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Los catalano-aragoneses en Cerdeña 

La aldea de Sent Steva, según la hipótesis relativa al Palazzo di Baldu, estaba activa cuando 

Cerdeña estaba ya bajo el dominio de los catalano-aragoneses. La localidad se menciona 

en un censo de las rentas que pagaban todas las aldeas de la isla de la Corona de Aragón 

(fig. 1), cuyo fin era saber la capacidad de contribución de todas las posesiones. 

 
Fig. 1 - La expansión de la Corona de Aragón (de http://ifc.dpz.es/webs/ubieto/fichasubieto/58.html). 

 

La isla fue concedida como feudo al soberano de Aragón, Guillermo II, por parte del Papa 

Bonifacio VIII en el año 1297, dentro del Regnum Sardiniae et Corsicae (fig. 2). Sin 

embargo, la llegada de los soldados ibéricos a tierras sardas no tuvo lugar hasta el 1323, 

año en el que el príncipe Alfonso y sus tropas desembarcaron en el Golfo de Palma del 

Sulcis. 
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Fig. 2 - Documento de enfeudación del 4 de abril de 1297: el Papa Bonifacio VIII enfeuda el Reino de 

Cerdeña y Córcega a Guillermo II de Aragón (ASV, A. a., arm. I-XVIII, 446). 

 

La conquista se realizó de forma gradual: al año siguiente conquistaron Villa di Chiesa (la 

actual Iglesias) y el territorio de la Gallura tras la derrota de los pisanos en el campo entre 

Oliena y Galtellì. En 1326, tras varios enfrentamientos, consiguieron también Cagliari.  

Con el gobierno de Aragón, Cerdeña tuvo que cambiar su propio sistema administrativo 

que incluyó la introducción del sistema feudal, mediante el cual los nobles catalanes 

recibieron como pago posesiones de tierras por la ayuda otorgada en las operaciones 

militares durante la invasión. De esta forma, Cerdeña pasó a formar parte de una 

confederación de estados que incluía el Reino de Aragón y el Condado de Barcelona, los 

reinos de Mallorca, Valencia, Nápoles, Sicilia, el Condado de la Provenza, y los ducados de 

Atenas y Neopatria (fig. 3). 
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Fig. 3 - Escudo heráldico de Gelre: escudos de los estados que componían la Corona de Aragón  

(segunda mitad del siglo XIV), (de 
https://it.wikipedia.org/wiki/Corona_d'Aragona#/media/File:Stemmi_degli_stati_della_Corona_d%27Ar

agona.jpg). 

Las ciudades principales de la isla se convirtieron en ciudades-reino porque estaban 

directamente sometidas a la autoridad central, con los mismos privilegios que gozaba 

Barcelona. Durante más de un siglo, el dominio ibérico estuvo contrarrestado por familias 

nobles de Génova y Pisa que ya se habían asentado antes de la conquista y hasta el año 

1410 por el último juzgado que sobrevivió, es decir, el de Arborea.  

En el año 1469, el rey Fernando II (1479-1516) se casó con Isabel I de Castilla y, de la unión 

de los dos reinos, diez años después nació un gran estado europeo: la Corona de España. 

La institución de esta potencia determinó una serie de reformas institucionales en todas 

las tierras bajo su dominio y, por lo tanto, también en Cerdeña.  
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